[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003012, Ent. N° 3073/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P42043 para el suministro de transformadores trifásicos 25, 40 y 63 MVA y 150 KV;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 12.-1864 de fecha 22.11.12, el Directorio dispuso adjudicar (los ítem 1 y 2 salvo el sub-ítem 1.3) a  Emco Limited, por U$S 2.537.968,48 (equivalente a  $ 281.501.792,44), que incluye gastos, forma de pago y  DGI;
2) que este Tribunal, en Sesión del 06.02.13 acordó observar el gasto, en mérito a que:
A) se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista  crédito presupuestal disponible;
B) a los efectos de que una oferta presentada por una sociedad constituida en el extranjero pueda considerarse admisible, es necesario acreditar su personería jurídica al momento de la apertura de las ofertas, mediante la autenticidad de la documentación si la misma proviene del extranjero, a través del requisito de la legalización (Artículo 1.579 C.C., Decreto Ley 15.441, Ley 16.871, Artículo 91/2, y demás Normas Nacionales e Internacionales).          Como expresa la Doctrina Nacional, sin el acto de la legalización quedaría en duda la autenticidad del instrumento extranjero y no podría reputársele, por lo tanto, como merecedor de plena fe (Artículos 1.575 y siguientes del Código Civil);
C) en  la oferta de Emco Limited  se agregó  posteriormente al Acta de Apertura fotocopia  primer testimonio  por exhibición del Escribano Fernando Abelli del 20 de setiembre de 2012, en el que se protocoliza nuevo certificado de constitución, cambio de nombre y legalizaciones y poder específico otorgado en India el 23.08.12 todo debidamente legalizado;
D) la adjudicataria no acreditó, al momento de la apertura de ofertas, la  existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de derecho en nuestro país, ni la relación jurídica en virtud de la cual el representante ha realizado los actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible;
E) la existencia en el expediente administrativo, de documentación de fecha posterior a la apertura de ofertas  intercalada en actuaciones anteriores implica vulnerar lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Organismo (aprobado por Resolución de Directorio Nº1129/04), el que establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas;
3) que por Resolución Nº 13.-681 de fecha 23.05.13, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando los siguientes argumentos:
a) que la oferta presentada por Emco Limited fue firmada por el Gerente General, agregándose fotocopia simple de documentación otorgada en inglés;
b) que posteriormente la empresa presentó la documentación solicitada, traducida y legalizada  surgiendo que el firmante de la oferta estaba facultado para ello;
c) que, para que el Tribunal contara con la documentación de la acreditación de la personería jurídica y representación de la adjudicataria, se agrupó  la misma al inicio de la oferta. Se expresa que la documentación incluía el testimonio notarial de los  documentos solicitados y traducidos, los cuales tienen fecha posterior a la apertura de las ofertas y que no se vulnera con ello el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo;
CONSIDERANDO: 1) que tal como lo reconoce el Organismo, la documentación de la sociedad constituida en el extranjero, que acredita su existencia y capacidad para desarrollarse, no fue presentada al momento de la apertura, sino en forma posterior, siendo éste un requisito de admisibilidad; 
2) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal en su acuerdo del  06.02.13;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 06.02.13
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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